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División de Compras y Contrataciones

Acta simpte Apertura de Ofertas
Proceso AGN-DAF-CM-2022-0031

El día ocho (8) del mes de agosto (8) del año 2022, de conformidad con lo dispuesto en la Ley No.

340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de la Ley No. 449-06 y su Reglamento

de Aplicación No. 543-12, el representante del Departamento Administrativo y Financiero, Licdo.

Ciriaco García Mesón y el representante de la División de Compras y Contrataciones, Diógenes

Marte, dieron apertura a las propuestas presentadas por los proveedores interesados en suplir los

bienes o servicios solicitados mediante el PortalTransaccional bajo el proceso AGN-DAF-CM-2O22-
0031

CONSIDERANDO: Que el artículo 49 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06
establece que, "el objetivo. del procedimiento de Compras Menores es realizor las compras y
controtociones de bienes y servicios bojo un procedimiento simplificado, que permita eficientizor
las compros sin vulneror los principios estoblecidos en lo ley,,,

CONS¡DERANDO: Que el umbral establecido para las compras menores para el periodo
correspondiente al año 2022, es desde RDS164,982.00 (C|ENTO SESENTA y CUATRo MtL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100) hasta RDS1,237,363.99 (UN

MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS
coN esl100).

coNs¡DERANDo: Que en ese mismo tenor aclaramos que en caso necesario, según el artículo 100
del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06 establece que, "Cuondo habiéndose
reolizado un procedimiento de selección lo menor oferta económica obtenido supere el máximo
establecido por el umbroi éoirespondiente paro ese procedimiento, se podrá continuor con el
proceso de selección y adjudicación siempre y cuando dicha variación no seo superior ol diez por
ciento (rc%f'.

CONSIDERANDO: Que el artículo 50 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06
establece gLte, "lo entidad controtonte deberá enviar invitaciones o un mínimo de tres (03)
proveedores,dentro de los posibles oferentes que puedan atender el requerimiento, o fin de que
puedan presentor sus ofertos".

CONSIDERANDO: Que en fecha tres (3) de agosto (8) del ZO2Z, se publicó en el portat

Transaccional el proceso con el número de referencia AGN-DAF-CM-2022-O031, invitando de
manera directa a tres (3) proveedores y establec¡endo un plazo de tres o más días laborables para
presentar ofertas.
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CONSIDERANDO: Que concluido dicho plazo se procedió a abrir y dar lectura a las propuestas

económícas recibidas y detalladas a continuación:

No. Proveedor Monto de !a oferta
1 POLYSTONE, SRL 660,800.00

2 WORLD TECNOLOGY TATIS, SRL 44,368.00

3 INVERSIONES TIMISOARA, SRL 6'11,240.00

4 COMPU.OFFICE DOMINICANA, SRL 316,192.80

5 TRANSOLUTION JR, SRL 500,000.22
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Por Depto. Administrativo y Financiero

Marte


